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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Participación Ciudadana. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Francisco Arturo Vega de Lamadrid. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 07 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer como prerrogativa del ciudadano votar en los plebiscitos y referéndum que se susciten.  Implementar la democracia 
participativa relativa a las decisiones que tomen los ciudadanos, mediante los procesos de referéndum en los temas de soberanía 
nacional y de derechos políticos individuales y colectivos.  No se sujetarán al plebiscito, los temas de gobernabilidad, soberanía 
nacional, relaciones exteriores, seguridad nacional, de política monetaria y bancaria y todos aquellos que dependan del Poder Ejecutivo
Federal.  Facultar al Instituto Federal Electoral, para realizar y organizar los procesos de plebiscito y referéndum, teniendo como 
obligación contar con la participación mínima del 21% del padrón electoral registrado, para contar con la validez oficial, misma que 
deberá ser comunicada a los poderes del Estado, así como a las legislaturas locales.  Otorgar el derecho de iniciar leyes o decretos, a 
los ciudadanos mexicanos registrados en el padrón electoral.   Facultar al Congreso para legislar en cuanto a la organización y los 
lineamientos del referéndum, plebiscito e iniciativa popular.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD.
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 135, por lo que hace a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y XXX, en concordancia con el artículo 70 párrafo segundo, para el Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 
respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 
 
I. Votar en las elecciones populares; 
 
 
II a V. ... 
 
Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
 
I y II. ... 
 
III. Votar en las elecciones populares en los términos que señale 
la ley; 
 
IV y V. ... 
 
Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 

Decreto por la que se reforman y adicionan los artículos 35, 
36, 40, 71, 73 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 55 y 56 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos  
 
Artículo Primero. Se reforman las fracciones I del artículo 35, y 
III del artículo 36; el primer párrafo del artículo 40 y el artículo 
115; y se adiciona un segundo párrafo al artículo 40 y una 
fracción XXIX- P al artículo 73, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:  
 
Articulo 35  
 
I. Votar en las elecciones populares y en los plebiscitos y 
referéndum que se susciten;  
 
II. a V. ... 
 
Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la república: 
 
I. y II. ... 
 
III. Votar en las elecciones populares, y participar en los 
plebiscitos y referéndum, en los términos que señale la ley. 
 
 
 
Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
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República representativa, democrática, federal, compuesta de 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior; pero unidos en una federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 71. … 
 
I a III.... 
 
  

No tiene correlativo 

República democrática representativa y participativa , federal, 
compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a 
su régimen interior; pero unidos en una federación establecida 
según los principios de esta ley fundamental 
 
La democracia representativa, será en lo que se refiere a los 
cargos de elección popular y de las entidades federativas; y 
participativa en las decisiones que tomen los ciudadanos, 
mediante los procesos de referéndum, en los casos se refieren 
a la modificación de la presente Constitución, en los temas de 
soberanía nacional y de derechos políticos individuales y 
colectivos; para la implementación del plebiscito, quedarán 
fuera de la sujeción del mismo, los temas de gobernabilidad, 
soberanía nacional, relaciones exteriores, seguridad nacional, 
de política monetaria y bancaria y todos aquellos que 
específicamente el Poder Ejecutivo federal enmarque como 
particulares del mismo.  
 
El Instituto Federal Electoral, será el órgano encargado de la 
realización y organización de los procesos de plebiscito y 
referéndum, teniendo como obligación contar con la 
participación mínima del 21 por ciento, del padrón electoral 
registrado, para contar con la validez oficial, misma que 
deberá ser comunicada a los poderes del Estado, así como a 
las legislaturas locales.  
 
Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
 
I. a III. ... 
 
IV. A los ciudadanos mexicanos registrados en el padrón 
electoral, en los términos que enmarque la propia Ley 
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... 
 
Artículo 73. … 
 
I a XXIX-J. ... 
 
XXIX-K. Para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo 
las bases generales de coordinación de las facultades 
concurrentes entre la Federación, Estados, Municipios y el 
Distrito Federal, así como la participación de los sectores social 
y privado. 
 
XXIX-L. a XXX. ... 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
I a X. ... 
 

respectiva que enmarque el Congreso.  
 
 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I. a XXIX-J. ... 
 
XXIX-K. Para legislar en cuanto a la organización y los 
lineamientos del referéndum, plebiscito e iniciativa popular.  
 
 
 
 
 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, participativo, 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, 
conforme a las bases siguientes: 
 
 
 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
Artículo 55. … 
 

Artículo Segundo.- Se adiciona una fracción IV al artículo 55 y 
se reforma el artículo 56; ambos del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 55. El derecho de iniciar leyes compete: 
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I a III. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 56.- Las iniciativas de ley presentadas por el Presidente 
de la República, por las Legislaturas de los Estados o por uno o 
varios miembros de las Cámaras, pasarán desde luego a Comisión.
 

I. a III. ... 
 
IV. A los ciudadanos mexicanos registrados en el Padrón 
Electoral, en los términos que la propia ley enmarque.  
 
Artículo 56. Las iniciativas de ley presentadas por el presidente 
de la República, por las legislaturas de los estados, por uno o 
varios miembros de las cámaras o por los ciudadanos mexicanos 
registrados en el padrón electoral, pasarán desde luego a 
comisión. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. El Congreso de la Unión tiene facultad de expedir la 
Ley Reglamentaria de la fracción XXVIII del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de iniciativa popular, referéndum y plebiscito, en un plazo 
máximo de 6 meses contados a partir de la publicación de la 
presente modificación. 
 
Tercero. El Instituto Federal Electoral será el órgano responsable 
de organizar los procesos de referéndum y el plebiscito; tendrá la 
obligación de comunicar los resultados a los poderes públicos y 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL 


